
MUNICIPALIDAD D IST RITA L

CERRO COTORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 414-2022-GM-MDCC

Cerro Colofado, 28 de nov¡embre del 2022
\{tglgs;

El Informe No 1822-2022-MDCC/SGLA em¡tido por el Sub Gerente de Logíst¡ca y Abastecimiento: Decreto de Alcaldfa N'
001-2019-MDCC; y,

q.g.!9EEArp.9.:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Pollt¡ca del Estado, modificado por el articulo único de la Ley No
28607, en concordanc¡a con elArt. ll delTítulo Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 estable
que "Las Munic¡palidades Provinc¡ales y Distritales son los órganos de Gob¡erno Local que emanan de la voluntad popular y
disfrutan de autonomía política, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a";

Que, el artículo 44'del Decreto Supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, el numeral ,14.1 establece'El comité de selecc¡ón está integrado por tres (3) m¡embros, de los cuales
uno (1) perlenece al órgano encargado de las contrataciones de la entidad y por lo menos (1) tiene conocim¡ento técnico en el
objeto de la contratac¡ón', asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 44.5 del mismo cuerpo normat¡vo "El Titular de la
Entidad o elfuncionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los ¡ntegrantes Tilulares y sus respectivos
suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designac¡ón del pres¡dente y su suplente; atendiendo a las reglas de
conformación señaladas en los numerales prec€dentes para cada miembro Titular y su suplente. La designación es notificada por
la Entidad a cada uno de los miembros";

Que, a través del Informe No 1822-2022-MDCC|SGLA de fecha 28 de noviembre del2022, el Sub Gerente de Logística
y Abastecimientos, Abg. Alan Jeyson Ali N¡fla, solicita a qste despacho la designqción del Com¡té de Selección encargado de
conduc¡r el procedimiento de selección para la ADQUISICION DE JUGUETES SEGUN PLAN DE TRABAJO: NAVIDAD, TIEMPO
PARA COMPARTIR;

Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atr¡buciones conferidas a través del numeral2l "Des¡gnar
com¡tés de selecc¡ón para proced¡mientos de selec¿¡ón; as¡mismo la remoción y modificación de sus integrantes previstos en la Ley
No 30225, su reglamento y modillcator¡as" del articulo prim€ro del Decreto de Alcaldía No 001-201g-MDCCI

s.E_EEg.UElvE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR el Comité de Selec¿¡ón encargado de conducir el procedimiento de selección para la
ADouEtct6-N DE JucuETES sEGúN pLAN DE TRABAJo: NAvtDÁD. TtEMpo pARA coupARTtR. etoue estará conformado
por los siguientes:

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER que todas aquellas pe6onas que intervengan en los procesos de contratación por o a
nombre de la Ent¡dad, con ¡ndependenc¡a del rég¡men jurldico que los vincule con esta, son responsables, en el ámbito de las
actuaciones que real¡cen, de efectuar contratac¡ones de manera eflciente, maxim¡zando los recursos públicos ¡nvertidos y bajo el
enfoque de gestión de resultados. a través del cumplim¡ento de las d¡sposiciones de la Ley de Contrataciones con el Estado, Ley
No 30225, su Reglamento y los pr¡nc¡pios que los r¡gen, sin perju¡c¡o de los márgenes de discrec¡onalidad que se olorgan.
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR alAsistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla con not¡fcar y archivar la presente
resolución acorde a ley.
ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la Info¡mación la publicación de la presente Resoluc¡ón en el
Portal Institucional de la Página Web de la Mun¡c¡palidad Diskilal de Cerro Colorado.
ARTICULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECTO cualquier acto administrat¡vo municipalque contravenga la presente decisión.

REGíSTRESE COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.

l,F

MIEMBROS TITULAREST

Mariano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax OU-29776

Página Web: www.mun¡cenocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: ¡magen@municerrocolorado.gob.pe

-.f,ffi",
CERRO COLORADO

o.b^.,"-""|20.'J",,


